
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que la audiencia 

contenida en el Art. 392 del CGP programada dentro del presente 

proceso para el día 11 de julio de 2022 a las 10:00 A.M., NO se llevó a 

cabo, como quiera que este Despacho tuvo conocimiento de la 

muerte de la parte demandante tan solo hasta el día 07 de julio de 2022 

y se debe dar trámite a la sucesión procesal. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 28 de julio de 2022 

                

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 

Proceso  : EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante : LUZ MARINA HURTADO TORO 

Demandada  : GUSTAVO DE JESÚS GIRALDO 

ARISTIZÁBAL 

  JOSÉ WILSON GIRALDO ARISTIZÁBAL 

Radicado   : 17042-4089-001-2021-00066-00 

 

Asunto : ORDENA DAR TRÁMITE SUCESIÓN 

PROCESAL 

Interlocutorio : Nro. 410 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado NO llevó a cabo la diligencia contenida en el Art. 392 del CGP 

programada para el día 11 de julio de 2022 en virtud al fallecimiento de 

la parte demandante. 

 

Ahora si bien es cierto que no hay lugar a decretar la interrupción 

dentro del presente proceso, como quiera que la demandante estaba 

actuando por conducto de apoderada judicial (Art. 159 del CGP), no 

obstante, es del caso dar trámite a la sucesión procesal. 

 

Así las cosas, se ORDENA REQUERIR a la apoderada judicial de la parte 

ejecutante para que suministre los nombres y direcciones, de las 

personas que hayan de comparecer, en calidad de sucesores 

procesales de la causante LUZ MARINA HURTADO TORO, los mismos que 

enumera el Art. 68 del CGP, con la respectiva prueba que los acredita 

como tales esto es, registro civil de matrimonio, registro civil de 



nacimiento de herederos determinados, etc…, lo anterior, a efectos de 

comunicarles de la existencia del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 105 fijado el 29 de julio de 2022 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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